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La norma NMX-EC-17020-IMNC-2014 

(ISO/IEC 17020:2012) 

Aplica para cualquier tipo de unidad de verificación, 

independientemente de su tamaño o actividad.

Surgió como una guía genérica de referencia para aquellas unidades 

de verificación que realizan actividades de verificación



La norma ISO/IEC 17020: 2012 se ha adoptado como guía de

referencia de las Entidades Acreditadoras para ejecutar los

procesos de evaluación de unidades de verificación, por lo que es

utilizada a nivel mundial para propósitos de Acreditación.

La entidad mexicana de acreditación, a.c., es la encargada de

evaluar la conformidad de cumplimiento de los requisitos de la

norma NMX-EC-17020-IMNC-2014 (SO/IEC 17020:2012) y

atestiguar la competencia de la unidad de verificación para realizar

tareas específicas de verificación; para, en su momento, otorgar la

acreditación.



OBJETIVO de La norma NMX-EC-17020-IMNC-2014 

(ISO/IEC 17020:2012) 

 Que operan un sistema de gestión eficaz y en mejora 

continua. 

La unidad de verificación implementa un sistema de gestión que le 

permite administrar y operar con documentación tanto de gestión 

como técnica. 



OBJETIVO de la Norma: 

NMX-EC-17020-IMNC-2014 (ISO/IEC 17020:2012) 

 Que son técnicamente competentes. 

Se demuestra competencia técnica del personal, instalaciones y

métodos validados, equipo y patrones confiables con trazabilidad a

las unidades del Sistema Internacional de Unidades.

 Que son capaces de producir resultados de verificación 

confiables. 

Se implementan programas de aseguramiento de la calidad de sus

resultados, a fin de generar resultados técnicamente válidos.



Factores que se deben considerar

EL SISTEMA DE 

GESTION USANDO LA 

NORMA 17020



Factores que se deben considerar

•Manual de Calidad 

•Procedimientos

•Registros de Gestión 

y Registros Técnicos



Factores que se deben considerar

•Sistema de calidad con mejora 
continua y auditorías periódicas



Factores que se deben considerar

•Instalaciones adecuadas
•Personal capacitado



Factores que se deben considerar

•Instrumentos 

calibrados con 

trazabilidad a los 

patrones nacionales  
y/o extranjeros.



Factores que se deben considerar

• Confidencialidad e 

Imparcialidad.



4 REQUISITOS GENERALES 

4.1 Imparcialidad e 

independencia 

4.2 Confidencialidad 

5 REQUISITOS RELATIVOS 

A LA ESTRUCTURA 

5.1 Requisitos administrativos

5.2 Organización y gestión 

6 REQUISITOS RELATIVOS 

A LOS RECURSOS

6.1 Personal 

6.2 Instalaciones y equipos 

6.3 Subcontratación 

Requisitos de la NMX-EC-17020-IMNC-2014

7 REQUISITOS DE LOS PROCESOS 

7.1 Métodos y procedimientos de inspección 

7.2 Tratamiento de los ítems de verificación 

7.3 Registros de verificación

7.4 Informes de verificación y certificados 

7.5 Quejas y apelaciones 

7.6 Proceso de quejas y apelaciones 

8 REQUISITOS RELATIVOS AL 

SISTEMA DE GESTIÓN 

8.1 Opciones

8.2 Documentación del sistema de gestión 

8.3 Control de documentos 

8.4 Control de registros

8.5 Revisión por la dirección 

8.6 Auditorías internas 

8.7 Acciones correctivas 

8.8 Acciones preventivas



Imparcialidad 

4  Requisitos Generales 

Tipo A

IMPARCIALIDAD



5  Requisitos relativos a la estructura

NMX-EC-17020-IMNC-2014

 Capacidad de realizar sus actividades de verificación.
 Responsabilidades y la estructura de la organización



6 Requisitos relativos a los recursos



6 Requisitos relativos a los recursos

6.2  Instalaciones y equipos 

NMX-EC-17020-IMNC-2014

proveedores



7.     Métodos y Procedimientos

NMX-EC-17020-IMNC-2014



8 Requisitos Relativos al Sistema de 

Calidad 
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